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'.......Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten s'iscriciones.

ARTÍCÚl O DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 20 de Abril.

los reos do homicidio Gregorio Vengo en nombrar. Vocal de 
Vusté V l’himé, Pedro Hernimdez la Junta consultiva de la armada 
Escaño". Mariano Mareo y Til y . al Brigadier J). Cárlos Vakárcel
Pascual Navarro y Rascón; cuyas -V 
causas penden en la Audiencia de i 
esta corte las de los dos primeros, I

v l’sseí de Guimbarda.
Dado en Palacio á 17 de Abril

i de, 1867. Está rubricado de la

Presidencia del Consejo de Ministros.

D- Timoteo Diez. Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

• y en la de Zaragoza las de los dos 
i siguientes.

Real mano.—El Ministro «le Ma
rina, Joaquín Gutiérrez deRubal- 
cáva.

Gaceta del 21 de Abril.

Real decreto.
Queriendo dar una nueva prue

ba de cariño á mi muy querida 
Hermana la Infanta Doña Mana 
Luisa Fernanda y á su esposo el 
Infanle D. Antonio María Luis de 
Orb-ans, Duque de Monlpensier,

Vengo en disponer que el Hijo  
ó Hija que diere á luz mi dicha 
Hermana en su próximo parlo, 
goce las prerogativas de luíante 
de España; y mando que se le 
guarden las preeminencias, hono
res y demás distinciones corres
pondientes á lan alta gerarquia.

Dado en Palacio á 8 de Abril 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

MINISTERIO DE ESTADO.
Redi decreto.

Queriendo dará mi muy ama
da Hermana la Infanta D.8 María 
Luisa Fernanda, Duquesa de 
Monlpensier una nueva prueba 
del amor que la profeso,

Vengo en decretar que e! Hijo 
ó Hija (pie de á luz Dios medíanle

*y
sea condecorado tan luego como ' 
reciba el Santo Sacramento del 
Bautismo con la Gran Cruz de la ! 
Real y distinguida orden de Cár- ; 
los IH, si fuere varón, y si fuere • 
hembra con la banda de la Real I 
Orden de Damas nobles de María 
Luisa, y que haga rnis veces para i 
este acto su augusto esposo mi i 
muy querido hermano el Duque ; 
de Monlpensier.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: que en juicio eje
cutivo instado contra Manuel Gó- 
ni y su esposa Ramona ; Alcobor 
vecinos de Castélséfás, sobre ma
ravedises, se ha dispuesto la ven
ta en pública subasta dé los bie
nes siguientes como de la perte
nencia de aquellos.

Una masada y una paridera en 
el término de Alcañizpartida de 
Abluidlos señalada con el número 
528 dicha masada y tasado lodo 
por peritos en 12.284 rs. vn. ‘

Y las tierras anejas que cons
tan de 80 yugadas en .el propio 
terreno y partida, cuyo valor ds0 
según tasación pericial 17,000

Por el presente se anuncia la 
vacante de una plaza de Procura
dor de este juzgado por dimisión 
de D. Pedro Ponz que la desem
peña’ a á fin de que los que quie
ran pretenderla y se hallen ador
nados de los requisitos que para 
ello exige el párrafo 2 c del art.6i 
del reglamento de Juzgados de 
1.° de Mayo de 1844 presenten 
sus solicitudes documentadas den
tro del término de 15 días con
tados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en la villa de Sos á 20 
de Abril de 1867.—■Timoteo 
Diez.—Porsu mandado,Silvestre 
IsO.

D. Félix Gimeno..Juez de- primera 
instancia de Egea de los Caballe
ros, •_

Por el presente .cito, llamo y

min is t e r io  d e g r a c ia
Y JUSTICIA.

Aladorar solemncméntela San- 
la Cruz en los Divinos OBciós del 
dia de ayer Viernes Sanio, la Rei- ' 
na (q. D. g.), siguiendo su piadosa , 
costumbre y la dé sus augustos . 
predecesores, y de acuerdo con el ■ 
Consejo de Ministros^' se ha dig
nado indultar de ja pena ’capila!,, 
casó de que #8 les imponga por 
sentencia que cause ej'eculoria, a

¡ emplazo á los, que ,se crean con 
I dereclio á- la sucesión intesfada de 
1 Manuel Abadía, vécino qáeTué 

de osla villa para qué en el lérmi- 
no dé 20 (Uás'á coiiíar désde la 
publicación del presente en el Bo- 
lóíin oücilil (le lyprovincia, cóm- 
pa f ezca 11 a n le este j u zgí d ó á. d c - 

Wnopmicnto advir^oi t

reales vn. ,
Cuyo acto tendrá lugar en la 

Sala del Juzgado de Alcapiz sena-Dado en Palacio á 16 de Abril ' T’: - i¿ 11 Jp Ij mi. lada al efecto, a las, 11 de. la nia- 
1 ñaña del 16 de Mayo próximo, 
i Lo que se anuncia al público

de 1867 c^Eslá rubricado de la
Real mano.—El Ministro de Es
tado, Ensebio de Calonje.

Gaceta del ^2 de Abril.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
Para cubrir vacante

i

para su co
no se admitirán posturas qqc no 
cubra las dos terceras partes de

(loénaulodé hoy 6 instancia de 
Frandíscó Catalina, Nícolasá Aba
día y Luo v Fefinin Bericatcomo 

taragoza 24 de Ahril de 1507. &'lrS Y Luo-
- . 9 • 1 I n DadoLfea dé los Caballeros

á 5 <iu: Abril de 1867.=Félix 
G i mono.—D. S. 0., JoscOme- 

| das.

la tasación.

=José Antonio de. la Campa.= 
D. S. 0.,Turnas Lorbcs.
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D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 

Peal y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza

llago saber: queincohado en 
osle Juzgado por procurador legí- 
t mo deD José Maria de Grasa, 
J). José Martin y 1). Justo Miguel 
Bailarín y Grasa, interdicto de ad
quirir la posesión de los bienes 
que consliliiyen la herencia de 
I). Antonio Lorente y Grasa se 
dictó el|s!guiente

Auto. Por presentado con los 
documentos que acompaña y cons
tando por el testamento de D. An
tonio Lorente que este ha dis
puesto después de hacer varias 
mandas ó gracias especiales que 
le sucedan sus parientes porelór- 
legal, v por las partidas y árbol 
que anteceden que D. José Maria 
Grasa, D. José Martin y I). Justo 
Miguel Bailarín y Grasa son pa
rientes de D. Antonio Lorente 
déseles la posesión de los bienes 
que constituyen la herencia del 
mismo sin perjuicio de tercero, 
para lo cual se confiere comisión 
al alguacil del servicio asistido 
del actuario, hágaseles saber á los 
inquilinos colonos depositarios y 
administradores de los aludidos 
bienes renozcan á los nuevos po
seedores y hecho, dése cuenta. 
Lo mandó el Sr. 1). Atanasio Tu
ñon, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza á 8 do Abril de 18G7.=Ala- 
nasio Tuñon.—Ante mi, Manuel 
Serrano.

Y para que el que se crea con 
derecho á reclamar contra la po
sesión dada lo verifique así si le 
conviene dentro de 60 dias¡á con
tar desdejcl siguiente hábil en que 
este edicto se inserte cu el Bole
tín oficial de la provincia; lo doy 
en Zaragoza i de Abril de 1867. 
—Atanasio Tuñon.—Por manda
do de S. S., Manuel Serrano.

DIRECCION GENERAL
de Reñías Estancadas y Loterías.

El dia 51 del próximo Mayo 
tendrá lugar en esta Dirección ge
neral la subasta para contratar 
las conducciones marítimas de sal 
en la Península é Islas Baleares 
por término de 5 años á contar 
desde 1 9 de Julio de 1867 á 50 
de Junio de 1870 con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado 
por S. M. inserto en la Gacela de 
Madrid fecha de hoy núm. 115.

Para lomar parle en la expresa
da licitación se necesita consignar 
préviamenle en Ja caja general de 
depósitos la cantidad de 40 000 
escudos en metálico ó sus equiva

lentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para 
este objeto y acreditar además las 
circunstancias que exige la regla 
5.a de las acordadas parala forma
lidad del acto que en dicho pliego 
de condiciones aparecen.

Madrid 25 de Abril de 1867. 
—P. 0., Secad.

AYUNTAMIENTO 
Constitucional de Zaragoza.. 
Acordado por esta corporación 

contratar en pública subasta el 
derribo y aprovechamiento de 
materiales de las casas números 
7, 8, 9, 10 y 11 de h plazuela 
deSas, 2, 4 y 6 de la calle del 
Peso y 16 de la calle de D. Alfon 
so primero, con arreglo á los plie
gos de condiciones que se inser
tan á continuación y con las for
malidades que previene el Real 
decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 18 de Mar
zo del mismo año, se ha señalado 
para dicho acto el Viernes 5 del 
próximo mes de Mayo á las doce 
del dia en las casas consistoriales.

Y se anuncia, para que los que 
deseen tomar parle en la licitación 
puedan presentar sus proposicio
nes en pliego cerrado durante la 
primera media hora, entendién
dose (pie las correspondientes á 
las casas números 9, 10 y 11 de 
la plazuela de Sas deberán ser ba
jo el tipo en alza de cuatrocientos 
escudos; las de los números 7 y 
8 de la plazuela de Sas, y 2, 4 y 
6 de la calle del Peso bajo el ti
po en alza de trescientos escudos, 
y la del número 16 de la calle de 
Don Ailonso primero bajo el de 
tres mil escudos también en alza, 
sujetándose las mismas á sus res
pectivos modelos que también se 
insertan á conlinnacion.

Zaragoza 22 de Abril de 1867. 
=El Presidente, Antonio de Can- 
dalija.—De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Reynoso, secretario. 
Condiciones á que deberá sujetar

se el contratista en la demolición 
de las casas números 9, 10 y 11 
de la Plazuela de Sas.
1/ El rematante se sujetará 

á las disposiciones establecidas 
para los derribos en los bandos 
de buen gobierno y á la inspec
ción que por los reglamentos cor
responde al arquitecto municipal.

2 .a Deberá principiarse la de
molición á los cinco dias de comu
nicársele por la Alcaldía corregi
miento la orden para llevarla á 
efecto, lo cual tendrá lugar des
pués de aprobada la subasta por 
la superioridad y antes del dia 50 
de Junio del corriente año.

5 .* Tendrá al frente de la de
molición una persona inteligente 

y práctica para evitar en lo posi
ble las desgracias personales.

4 .a Verificará la demolición á 
golpe de picoleta y no derriban
do trozos grandes alados con cuer
das, ni con palancas ó socabones, 
y será responsable de la seguri
dad de los operarios y de cualquier 
otro siniestro que ocasione por 
falla de previsión del mismo.

5 .a Será de su cuenta la ex
tracción de lodos los escombros 
hasta dejar el terreno espíanado 
al nivel de las calles lindantes con 
la casa que se derriba y sin echar 
ninguno en las bodegas, ni en los 
caños, ni demás estancias que se 
hallen hoy mas hondas que las 
calles.

6 .a Quedarán á beneficio del 
contratista los materiales utiliza- 
bles que resulten de la demolición 
y deberá retirarlos en el término 
de un mes después de concluida.

7 .a El tiempo que se ha de 
lardar en la demolición total y 
extracción de escombros, se fija 
en veinte días.

8 .a Para lomar parte en la 
subasta, se acreditará haber he
cho en la caja municipal, un de- 
pósilo de cincuenta escudos, el 
que se devolverá en el acto á lo
dos los liciladores menos al rema
tante.

9 .a Se admitirán proposicio
nes bajo el lipode 400 escudss en 
alza, por pago de la diferencia en
tre el valor de los materiales que 
se ceden al contratista y el coste 
de la demolición: cuya cantidad, 
ó la en que quede la subasta la 
entregará en la caja de la munici
palidad, rebajándola que depositó 
para tomar parle en la misma y 
esta entrega ha de hacerla al prin
cipiar el derribo.

10 . Será obligación del re
matante abonar los gastos de li
citación.

11 . Las proposiciones se ha - 
rán arreglándose estrictamente al 
modelo que se publique.

12 . En lodo lo que no esté es- 
presado en estas condiciones y se 
refiera á la parle facullaliva, se 
sujetará el adjudicatario á las dis
posiciones del arquitecto munici
pal.

15. Cualquiera que sean los 
resultados de las proposiciones, ! 
como igualmente la forma y con- ' 
copio déla subasta que se verifi- ■ 
cará con sujeción al Real decreto ! 
de 27 de Febrero de 1852 é ins- ' 
truccion de 18 de Marzo del mis- ' 
mo año, queda siempre reservada | 
al Sr. Gobernador de la provincia 1 

, la libre facultad de aprobar ó no I 
definitivamente el acta de remate, 
teniéndose siempre en cuenta el ' 
mejor servicio público.

Condiciones á que deberá sujetar
se el contratista en la demolición 
de las casas números 7 v8 de la 
plazuela de Sas y números 2, 4 
y 6 de la calle del Peso.

1 .a El rematante se sujetará á 
las disposiciones establecidas para 
los derribos en los bandos de buen 
gobierno y á la inspección que por 
los reglamentos corresponde al 
arquitecto municipal.

2 .* Deberá principiarse la de
molición á los cinco dias de co
municársele por la Alcaldía corrc- 
gimieilo la orden para llevarla á 
electo, lo cual tendrá lugar des
pués de aprobada la subasta por 
la superioridad y ántes del dia 50 
de Junio del corriente año.

5 .a Tendrá al frente de la de
molición una persona inteligente 
y práctica para evitar en lo posible 
las desgracias personales.

4 .a Verificará la demolición á 
golpe de picoleta y no derribando 
trozos grandes alados con cuerdas 
ni con palancas ó socabones y se
rá responsable de la seguridad de 
los operarios y de cualquiera otro 
siniestro que acaeciese por falla 
de previsión del mismo.

5 .a Será de su cuenta la ex
tracción de lodos los escombros 
hasta dejar espionado el terreno, 
al nivel de las calles lindantes con 
la casa que se derribe y sin echar 
ninguno en las bodegas, ni en los 
canos, ni demás estancias que so 
hallan hoy mas hondas que las 
calles.

6 .a Quedarán á beneficio del 
conlralisla los materiales utiliza- 
bles que resulten de la demolición 
y deberá retirarlos en el término 
de un mes después de concluida.

7 .a El tiempo que ha de tar
daren la demolición total y ex
tracción do escombros se lija en 
veinte días. '

8 .a Para lomar parle en la 
subasta se acreditará haber he
cho en la caja municipal el depó
sito de cincuenta escudos, el que 
se devolverá en el acto á lodos los 
liciladoresque lomen parte menos 
al remalanle.

9 .a Se admitirán proposicio
nes bajo el tipo de 500 escudos 
en alza, por pago de la diferencia 
entre el Valor de los materiales 
que se ceden al conlralisla y el 
coste de la demolición, cuya can
tidad, ó la en que quede la subas
ta la entregará en la caja de la 
Municipalidad rebajando la que 
depositó para lomar parte en la 
misma y esta entrega ha de ha
cerla al empezar el derribo.

10 . Será obligación del re
malanle abonar los gastos de la 
licitación.

11 . Las proposiciones se ha
rán arreglándose estrictamente al 
modelo que se publique.

M.C.D. 2022
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12 En lodo lo que no oslé 

espresado en estas condiciones y 
se refiera á la parte facultativa, se 
sujetará el adjudicatario á las dis
posiciones del arquitecto munici
pal. ,

15. Cualquiera que sean los 
resultados de las proposiciones, 
como igualmente la forma y con
cepto de la subasta que se verifi
cará con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, é ins
trucción de 18 de Marzo del mis
mo año, queda siempre reservada 
al Sr. Gobernador de la provincia 
la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, 
teniéndose siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

Condiciones á que deberá sujetar
se el contratista ó contratistas 
en la demolición de la casa nú
mero 16 sita en la calle de don 
Alfonso primero.

1 .a El rematante se sujetará 
á las disposiciones establecidas 
para los derribos en los bandos 
de buen gobierno y á la inspec
ción que por los reglamentos cor
responde al arquitecto municipal.

2 .a Deberá principiársela de
molición á los cinco dias de comu
nicársele por la Alcaldía corre
gimiento la orden para llevarla á 
efecto, lo cual tendrá lugar des
pués de aprobada la subasta por 
la superioridad y antes del dia 50 
de Junio del corriente año. 

5.“ Tendrá al frente de la de
molición una persona inteligente 
y práctica para evitar en lo posi
ble las desgracias personales

4 .’ Verificará la demolición á 
golpe de picoleta y no derribando 
trozos grandes alados con cuer
das, ni con palancas ó socabones 
y será responsable de la seguridad 
de los operarios y de cualquiera 
otro siniestro que acaeciese por 
falla de previsión del mismo.

5 .a Será de su cuenta la ex
tracción de lodos los escombros 
hasta dejar el terreno esplanado 
al nivel de las calles lindantes con 
la casa que se derribe y sin echar I 
ninguno en las bodegas, ni en los 
caños ni demás estancias que se 
hallen hoy mas hondasque las ca
lles.

6 .* Quedarán á beneficio del 
contratista les materiales utiliza- 
bles que resulten de la demolición 
y deberá retirarlos en el término 
de un mes después de concluida.

7 .a El tiempo máximo que 
ha de tardar en la demolición to
tal y extracción de escombros se 
fija en 40 dias.

8 .a Para lomar parle en la 
subasta se acreditará haber hecho
en la caja municipal un depósito

ten de las mismas y con entera 
, , . sujeción al pliego de condiciones,

de200 escudos, el que se devol- • abonando á los fondos municipa-

verá en el acto á lodos los que lo - 
men parle menos al rema’anle.

9.a Se admitirán proposicio
nes bajo el tipo de 5,000 escudos 
en alza, poi pago de la diferencia 
entre el valorde los materiales que 
se ceden al conlralista y el coste 
de la demolición, cuya cantidad 
ó la en que quede la subasta, la 
entregará en la caja de la muni
cipalidad, rebajando la que depo
sitó para lomar parle en la mis
ma; y esta entrega ha de hacerla 
al principiar el derribo, á no ser 
que presente fianza á salisfaccion 

. la suma de (en letra) escudos; y 
I al efecto acompáñala carta de pa- 
I go que acredita haber hecho el 
I depósito de 50 escudos que se ha-

Ha prevenido.
fFecha y lima.)

del minicipio, en cuyo caso debe
rá completar la citada cantidad en 
que quedó el remate 50 dias des
pués al que con arreglo á la con
dición 7.a debe terminarse el der
ribo.

10. Será obligación del re
matante abonar los gastos de lici
tación.

11. Las proposiciones se ar
reglarán exlriclamenlc al modelo 
que se publique.

12. En lodo lo que no esté 
expresado en estas condiciones y 
se refiera á la parle facultativa, se 
sujetará el adjudicatario á las dis
posiciones del arquilcclo munici- 
pál.

D. N. N. vecino de... habitante 
calle de... núm... se compromete 
á derribar la casa número 16 de 
la calle de D. Alfonso L, aprove
chándose de los materiales que 
resulten de la misma, y con ente
ra sujeción al pliego de condicio
nes, abonando ó los fondos muni
cipales la suma de (en letra) escu
dos; y al efecto acompaña la carta 
de pago que acredita haber hecho 
el depósito de 200 escudos que 
se halla prevenido.

(Fecha y firma.)

15 Cualquiera que sean los 
resultados de la proposiciones, 
como igualmente la forma y con
cepto de la subasta que se verifica
rá con sujeción al Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852, é Ins
trucción de 18 de Marzo del mis
mo año, queda siempre reservada 
al Sr. Gobernador de la provincia 
la libré facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de remate, 
teniéndose siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

Modelo de proposición.
l.°

D.N. N.... vecino de.... habi
tante calle de.... núm.. se com
promete á derribar |las casas nú
meros 9, 10 y 11 de la plazuela 
de Sas, aprovechándose de los 

1 materiales que resulten de las mis- 
I mas y con enlera sujeción al plie- 
| go de condiciones, abonando á los 

fondos municipales la suma de 
(en letra escudos; val efecto acom
paña la carta de pago que acredi
ta haber hecho el depósito de 50 
escudos que se halla prevenido.

(Fecha y firma.)

D. N.N. vecino de... habitante 
calle de... núm... se comprome- 

¡ á derribar las casas números 7 y
8 de la plazuela de Sas, y 2, 4 y
6 de la calle del Peso, aprovechán- 

¡ dose de los materiales que resul- 

con ejemplos sencillos, fáciles de 
comprender y ejecutar, con doble 
motivo deque su ínfimo coste com
parado con el ahorro de tiempo 
que reporta, está admitido en 
cuenta en los presupuestos mu
nicipales. Solo el practicar las 
operaciones de reducciones de los 
marcos de las diferentes localida
des de España al real de 576 es
tadales, y de este al sistema deci
mal, produce un trabajo improbo 
como se podrá observar hacien
do una operación, así como el de 
formar las diferentes tarifas ne
cesarias cada año para la aplica
ción de cuotas individuales, tan
to por el cupo para el Tesoro, 
fondo supletorio y premio de co 
branza, como para la de recar
gos provinciales, municipales é 
indemnizaciones y premio de co
branza sobre los recargos, sin las 
que hay que hacer igualmente pa
ra variar las cuotas de los veci-MANUAL DE AYUNTAMIENTOS

CON LA PRIMERA ADICION.

Guia completapara preparar y formar 
los repartimientos de la Contribución 

Territorial.
Cartillas de evaluación, amillara- 

mientos, reducción de los marcos 
que se usan en las diferentes pro
vincias de España, al Real de 576 
estadales y de este al sistema de
cimal, en toda su eslension; tarifas 
para la fijación de capitales impo
nibles y cuotas individuales por di
cho sistema y el de escudos, con
forme a la ley de 26 de Junio de 
1864. '

Obra recomendada por el Gobierno 
de S. M en Reales órdenes de 26 
de Febrero de 1852 y 5 de Diciem
bre de 1855, 5 de Enero y 6 de 
Febrero de 1865, por la que se 
admite en cuenta el coste de la 
suscricion á las Corporaciones mu
nicipales, por D. José Llovera y 
Martínez, Oficial del Tribunal de 
cuentas del Reino, Socio de méri
to de la económica de amigos del 
país de Toledo.
La buena acogida que ha teni

do la segunda edición de dicha 
obra publicada últimamente, á pe
sar dehaberse dado á luz con bas
tante atraso, y á fin de facilitar 
la formación de los trabajos para 
que ha sido destinada, mayormen
te por haberse introducido la va
riación de la fijación de cuotas 
individuales por el sistema de es
cudos, innovación que en nada 
varía de la del sistema decimal, 
como se habrá podido observar, 
por las esplicaciones claras que 
se emiten en el apéndice ó sea 
primera adición que se acompa
ña á dicha obra, hace el que se 
dirija nuevamente el presente 
prospecto á esa Corporación mu
nicipal, á fin de que no deje de 

i adquirirla, pues en ella se en
cuentran lodos cuantos datos y 
noticias se crean indispensables 

■ para verificar dichas operaciones,

nos, de las de los hacendados fo
rasteros por los recargos munici
pales, pues pocas veces se nece
sitan menos de seis ú ocho tari
fas diferentes cada año.

COMPRENDE DICHA OBRA.

Integros los Reales decretos, 
órdenes é instrucciones referen
tes á estadística y contribución 
territorial, desde 25 de Mayo de 
1845 hasta el dia, relativos á la 
formación de datos estadísticos 
v repartimientos de dicha contri
bución; modelos de las relaciones 
individuales rectificadas que , tie
nen que presentar los propieta
rios y forasteros á la Junta peri
cial; las reducciones de los mar
cos de 200, 250, 500. 400, 500 
y 600 estadales de 10, 10 y 1[2, 
11 y 12 pies al marco real de 
576 estadales, ó sean 9,216 va
ras castellanas cuadradas, hasta 
la extensión de 1,000 fanegas, 
cada una de las 24 reducciones 
que cómprende, con sus cuarti
llos y celemines, para obtener 
después la medida equivalenlepor 
el sistema decimal, de un modo 
claro v á la comprensión de las 
personas menos acostumbradas á 
esta clase de operaciones; subdi
visión y progresión de todas las * 
medidas superficiales de las dife
rentes provincias de España, co
mo son fanegas, jornales de tierra, 
tahullas, deslres mallorquines, 
cuarteradas, mojadas, cahizadas, 
brazas reales, avanzadas, ferra
dos, canas cuadradas, vesanas de 
tierra, ominas, pérticas, peona
das, robadas, cópelos, cavaduras, 
dias de bueyes, palos ó estadales, 
canas de rey, cuarteles almudes, 
y su equivalencia por el sistema 
decimal, con igual claridad; ley 
de pesas y medidas vigente; mo
delo de las cartillas, ó sean cuen-
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dó gastos y producios dó las | 
tfAT'^'íÓ- zl/a  11 ! - .. . __ L- .tierras de remidió y secano; la- 
bla's de tipos do evaluación pira 
la fórniduion ele' los amilfaramien-
tos desde el do un real hasta 100 
y desde una fanega ó medida usual 
d j ! (Hstrilo hasta 60 con la espli- 
cacion clara y sucinta á fin de ha
cerlas- servir para mayor ésten- 
sion unos y oirás;, modelo del 
mmllaramienlo, ó sea cuaderno de 
li'paidaéiones de ios producios y 
gastos de cada uno délos propie
tarios, colonos y ganaderos exis
tentes en los distritos; modelos de 
los reparlimienlos y método prác 
tico para formarlos en toda su 
extendon, aunque se considere 
el capital imponible por el siste
ma de escudos; modelos de las 
reclamaciones de agravio, con to
da la documentación que hay eme 
presentar á la superioridad; lev 
de moneda vigente; 800 tarifas 
de tantos por ciento, con la ex
tensión oportuna y ¿ejeeuladas 
consuma claridad para la fija
ción de cuotas de contribución 
por el sistema decimal y el de es
cudos, y demás operaciones aná- 
oga>, las medidas lineales desde 

la mas inferior como es el punto 
hnea.púlgada, pie, vara, legua en 
progresión constante hasta dos
cientas leguas y su equivalencia' 
por el sistema decimal; todas las' 
lineas de ferro-carriles en ser
vicio de España, intercaladas con 
los tundes, con las órdenes refe 
rentes al aumenlo del 10 por i00 
en los precios de los asientos, la 
internacional y del Mediodía de 
branc.ayla de Portugal; tarifas 
de las monedas francesas y por
tuguesas y su equivalencia en 
moneda española; tarifas de los 
precios de trasportes de mercan
cías, con la de varios arlicuíos, 
a hn de saber cíeosle de las con
ducciones: Instrucción provisio
nal de telégrafos, coste de leíé- 
gramas en España y el extranjero; 
Daños mmerales, temporadas que 
están abie^o^, calidad de* sus 
aguas, indicaciones generales so
bre su uso j cnñ rmedades á que 
convienen: exposición, Beal de- 
crclo.é ¡(islruccion para el uso 
«61 Mel sellado; Beal orden 
aprovando la Inslrucciun para la 
oocfaracion de partidas fallidas, 
concesión de perdones por pedris* ¡ 
c^s íbundhejones ú oirá caíami- !. 
J "i ,e^íraor,bnaria;-y arilicacíon i 
’ci .-hndo supletorio de la conúii- 
mciou territorial, v principales 
peinas y establecimientos en la

LA TimiERA ADICION Ou e 's e  AC03IPA- 
ÑA, C O 31 PRENDE.

La parte esencial de la aritmé- ¡ 
tica decimal por el sistema de es- í 

| cuyos, según la ley de monedas 
ue^G de Junio de ¡864, aplicada 
mayormente á la formación de las 
reglasde proporción para cgecutal
los reparlimienlos modo de usar 
las 800 Íariíás dé laníos por 100 
de que consta el Manual, por el 
mélodo de escudos, céntimos,mi
lésimas y diezmilésiinas de escu
do sjn necesidad de variar para 
nada los guarismos de dichas tari- 
las ni el lugar que ocupan, pu- 
d.ónuose vmilicar ledas las opera
ciones con suma claridad v senci
llez. *

Un lomo en folio con la adición 
publicada, su precio en Madrid$4 
reales, en casa del autor, calle 
del Humilladero, núm. 12, cuar
to 5. izquierda, y librerías de los 
señores Hernando, calle del Are
nal, número 11, y de los señores 
viuda de Cuesta ó hijos, calle de 
Carretas, núm 9. ’

En esa provincia so espende en 
la Administración principal della- 
cienda pública al precio de 58 
reales vellón.

Los pedidos que so hagan di
rectamente al autor, serán servi

DISTiltrO MILU AR DE ARAGON., 3/ es de Abril d<*18b4.

I FrdrLa le proYisioites de

¡•¡•. ‘íi >'1 / | VIH11; , .c.u। NOTA de los ártícnTofe comprados pof el Administrador que suscri 
¡ be, en Io< diasque a continuación se espresa, para atender al su 
G uninistro del ejé¡,cito.

dos á correo vuelto v por este con
ducto, acompañando libranzas del 
giro múluo de 58 rs.

ANUNCIO.

ElAyunlainienloconsliidcronal 
de Torralba do Bibola, autorizado 
por la Exorna. l)¡puUicion provin
cial, arrendará ci dia M del pre
sente mes á las 11 de su mafiana 
los derechos de consumos con la 
exclusiva en las venias al por me-. 
ñor del vino, aguardiente y apeite 
para el año económico de i867 á 
1868. Loque se anuncia en el 
Bolelin oficial para noticia de los: 
licitadores, estando en la Secre- 
laría el pliego de condiciones que' 
ha de servir de base para la su
basta. '

Zaragoza 19 de Abril de 1867.—El administrador, Pedro Machín.—=' 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

P H!' í ■■ Pueblos Pre.® del cahíz
1 ¡ d<)nde:.sc Fanegas cas- Precio aragonés bajo
1 han hecho Ja*; Nombres tellanas ad- de cada una. cuya razón se

Días . comprívs. de los vendedores. quiridas.
Escudos. Escudos.

7r^o
i

13 Zaragoza. Miguel Gorrk. 24 32 5 075 16 600
1 í id. Angel Les. 44 5 015 16 400
18 id. D.a Joaquina Toma? 89 45 4 678 15 300

« id. ¡Zacarías Mateo. 63 20 5 04a 16 500
19 Íií. Pablo Gracia. . 433 18 5 015 -16 400

Cebada qq. rnts. •

16 id. Dionisio Tobar. 104 1 830 6 100

Paja.
qq mts.

10 id. Vicente Palud. 8 28 0 974- 0 112
12 id. Virgilio López. 25 30
« id. | José Laserna. 1 24 04

13 id. i Francisco Ruiz. 66 36
» ‘ id. Bafael Gómez. 33 58

id. ¡Nicolás Boyo. 43 94
id. luán Mavnar. 16 57 1
id. Manuel Bemal. 10 12 í

15.- id, Jenigno /ilvarez. 41 50
• ¡ id. Vicente Palud. 62 11
» id. Virgilio López. 18 40
)> ’[ id. 1 Migqel Julián. 32 20

16 1 id. osé Laserna 25 53
» . id. 1 benigno Guallar. 49 46

18 id. . uan iglesias. i 11 45
» id. iianuel López. 101 91

19 id. iRudesindo López. 157 35 l

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Abril de 1867.

facloría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias1 que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 16 de Abril de 1867. = El Administrador, Nicolás Lamban. 
V .0 -B.Ot=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Días.

Poehlbs ■ 
donde se han 

hecho las 
^-nipras. 

___________ _

N bmbre l 
de ios vendedores.

¡ Precio
1.Cantidades, ¡década una.

Precio 
del art. en pe 
so ó medida 

del país.adquiridas. —
Esc. mils.

U Zaragoza

A ceilc.

Escolástico Agustín. 350 litros. á 0‘457 mis. 62 rs. @

lo

,.. : fj' ■ i

id.

( arbon.

Sres. Boíi hermanos

lub 9¡hí‘) ! ' sli i}

7000 kiióg. 

*

á O‘Q4O id. 4 rs. 96 clsid.

En la imprenta de este pe
riódico, se vmden los rcpailos 
de territorial, consumos y sub
sidio, como igualmente los re
cibos talonarios que han de 
acompañar á los mismos; y la 
nueva lev de consumos lodo 
a precios sumamente arregla
dos.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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